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A FAVOR DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE CHIAPAS. 

 

Con su venia diputado presidente. Renovar a Chiapas con educación y humanismo al servicio del 

pueblo. Muy buenas tardes tengan todos ustedes, compañeras y compañeros legisladores, público 

presente que nos acompañan de los diferentes colegios, sean todos y todas bienvenidos, y sobre 

todo al pueblo de Chiapas que nos escucha en este día. Primeramente, desearles un feliz y venturoso 

año 2025, desearles que Dios les bendiga a ustedes y a sus familias, y que juntas y juntos sigamos 

legislando con humanismo, Hoy me presento ante ustedes como presidenta de la Comisión de 

Educación, para respaldar la reforma educativa, propuesta por nuestro Gobernador el Doctor 

Eduardo Ramírez Aguilar, que marca una nueva era para la educación en Chiapas, esta reforma no 

solo busca mejorar la preparación académica, sino también transformar el sistema educativo en una 

herramienta para la justicia social y el desarrollo de nuestro Chiapas, me comprometo a impulsar 

políticas que promuevan una educación inclusiva, que forme jóvenes comprometidos con su 

comunidad y con su tierra. El rezago educativo en Chiapas, es alarmante, más del 13% de nuestra 

población mayor de 15 años, no sabe leer ni escribir y el promedio de escolaridad apenas alcanza 

los 7.8 años de edad, la reforma propuesta busca atacar estas brechas, enfocándose en programas 

de alfabetización y formación de valores que fortalezcan tanto a estudiantes, como a docentes, 

además, esta reforma permitirá que el Colegio de Bachilleres de Chiapas, celebre convenios con 

organismos como el CONAFE, para capacitar a la comunidad educativa en temas clave, 

contribuyendo a mejorar el bienestar social y el desarrollo integral de nuestro Estado. Por ello 

solicito a esta honorable soberanía su voto a favor de este punto de acuerdo, compañeras y 

compañeros, aprobar esta reforma significa dotar a Chiapas de una herramienta transformadora, 

para combatir las desigualdades que tanto nos lastiman, dejando claro, que la educación  es el 

camino hacia un futuro más justo y más solidario, con el honor de presidir esta Comisión de 



Educación, reafirmo mi compromiso de que la educación en Chiapas, se convierte en un emblema 

de Justicia social, solidaridad y chiapanequidad. El momento de transformar nuestra realidad a 

través de la educación, es ahora, porque en Chiapas educando es con futuro, cambiemos todos este 

rumbo, lo haremos juntos. Es cuanto señor presidente. 

 

 

 

 

 


